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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2021 00935, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
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con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 

directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a77e356a2b18a156664ddce80ed9ae70ac0dcf730995d18b428906456751055b

Documento generado en 08/04/2022 04:47:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2021 00955, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la diferencia existente entre el valor expuesto en el requerimiento previo y 

el valor del título radica en que los intereses aumentaron desde el mes de septiembre de 

(2021) hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022); y, ii) el demandado si tiene 

conocimiento de la actualización de la obligación razón por la cual se encuentra constituido 

en mora, teniendo en cuenta que adelantó las gestiones necesarias y la comunicación 

cuenta con sello de copia cotejada conforme lo señala la Resolución 2082 de 2016.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que existe un procedimiento 

específico para para constituir en mora al deudor, en el que si bien la administradora 

ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a 

ello debe requerir al empleador moroso y resulta imperioso que el valor respecto del cual se 

le requiera al deudor coincida con el valor respecto del cual se realice el título ejecutivo. 

 

Lo anterior en la medida que la finalidad del requerimiento es señalarle al deudor el valor 

que debe pagar y que si bien este no realiza el pago o no se opone al mismo en el término de 

quince (15) días, surge para la ejecutante la posibilidad de generar un título que presta 

mérito ejecutivo, el cual deberá ceñirse a lo requerido, en la medida que la suma del 

requerimiento de pago es el único valor exigible a través del título, luego no existe razón 
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para que se incluyan nuevos valores tales como el aumento en los intereses en mora, 

independientemente del paso del tiempo, dado que para el Despacho es claro que esa suma 

adicional es exigible pero es calculada por el Despacho dentro de la ejecución, siendo 

evidente que la norma solo habilita a la ejecutante a generar el título una vez el ejecutado 

no haya pagado la suma requerida por la ejecutante y no antes. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 

al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 

deuda al ejecutado, en la medida que no se le permitió oponerse a tal cobro. 

 

De otra parte, evidencia el Despacho que contrario a lo manifestado por la parte actora la 

documental allegada como requerimiento previo a efectos de constituir en mora al 

empleador no es válido toda vez que se insiste en que no se aportó el certificado de entrega 

emitido por la empresa de mensajería más allá de la colilla con información del envío por lo 

que no se dio cumplimiento al artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para 

casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y 

su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el 

presente asunto.   

 

Finalmente, no se puede pasar por alto lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde febrero de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 
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directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26c3ac52b64649560ea76c3f0d13f5d217335068c5599a3f76a12e27fa5dbf72

Documento generado en 08/04/2022 04:47:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00021, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la diferencia existente entre el valor expuesto en el requerimiento previo y 

el valor del título radica en que los intereses aumentaron a la fecha de constitución del 

título; y, ii) el demandado si tiene conocimiento de la actualización de la obligación razón 

por la cual se encuentra constituido en mora, teniendo en cuenta que adelantó las 

gestiones necesarias y la comunicación cuenta con sello de copia cotejada conforme lo 

señala la Resolución 2082 de 2016.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que existe un procedimiento 

específico para para constituir en mora al deudor, en el que si bien la administradora 

ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a 

ello debe requerir al empleador moroso y resulta imperioso que el valor respecto del cual se 

le requiera al deudor coincida con el valor respecto del cual se realice el título ejecutivo. 

 

Lo anterior en la medida que la finalidad del requerimiento es señalarle al deudor el valor 

que debe pagar y que si bien este no realiza el pago o no se opone al mismo en el término de 

quince (15) días, surge para la ejecutante la posibilidad de generar un título que presta 

mérito ejecutivo, el cual deberá ceñirse a lo requerido, en la medida que la suma del 

requerimiento de pago es el único valor exigible a través del título, luego no existe razón 
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para que se incluyan nuevos valores tales como el aumento en los intereses en mora, 

independientemente del paso del tiempo, dado que para el Despacho es claro que esa suma 

adicional es exigible pero es calculada por el Despacho dentro de la ejecución, siendo 

evidente que la norma solo habilita a la ejecutante a generar el título una vez el ejecutado 

no haya pagado la suma requerida por la ejecutante y no antes. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 

al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 

deuda al ejecutado, en la medida que no se le permitió oponerse a tal cobro. 

 

De otra parte, evidencia el Despacho que contrario a lo manifestado por la parte actora la 

documental allegada como requerimiento previo a efectos de constituir en mora al 

empleador no es válido toda vez que se insiste en que no obra sello de cotejo y tampoco se 

aportó el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería más allá de la colilla 

con información del envío por lo que no se dio cumplimiento al artículo 5º del Decreto 2633 

de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, 

situación que no se evidencia en el presente asunto.   

 

Finalmente, no se puede pasar por alto lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde junio de dos mil diez (2010), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de  agosto de dos mil veinte (2020).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 
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directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee9b3802840a261cb4eadb56a6147e0c0aa63c0b9ad50e9b1c2bd2c257593b6d

Documento generado en 08/04/2022 04:47:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00041, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 
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con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 

directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea881c29453896dd27c0f92e66023af043d2b653c675f3168cac48857eace27b

Documento generado en 08/04/2022 04:47:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo No. 02 2022 00057, informando que, encontrándose dentro del término de ley, la 

parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto proferido el día treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al considerar 

que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 meses contados a 

partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago situación que realizaron 

conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, señaló que el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por cuanto envió 

el requerimiento al empleador moroso, otorgándole el término de 15 días para que se pronunciara y 

emitió la liquidación con el valor adeudado en los términos legales. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber presentado el 

requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho requerimiento para constituir 

el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a la Resolución No. 2082 de 2016, sin 

tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que 

establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a la mora 

en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en el auto que 

antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas desde 

septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996), por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el 

mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe 

dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en 

mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda ejecutiva), 

como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder acudir ante la 

jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 
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Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del término 

establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho término, no pueden 

ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una directa afectación en el cobro por 

vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa 

el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha treinta y 

uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b769f5791af9902e7eee02b4345e822e1d458b99bb71c0ed4f61e032df9f0519

Documento generado en 08/04/2022 04:47:40 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00058, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Finalmente, señaló que el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, otorgándole el término de 15 días para 

que se pronunciara y emitió la liquidación con el valor adeudado en los términos legales. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 

generadas desde abril de dos mil veinte (2020) a marzo de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
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evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las 

cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede 

pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el 

judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite 

para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el 

respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del término 

establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho término, no 

pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una directa afectación 

en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo períodos cobrados 

fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ba410ec39fc0b0f82790f9d448defaf8c33869947d0fe5f0ea60a6f3e27b7bf

Documento generado en 08/04/2022 04:47:41 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00063, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Finalmente, señaló que el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, otorgándole el término de 15 días para 

que se pronunciara y emitió la liquidación con el valor adeudado en los términos legales. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 

moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 
los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde agosto de mil novecientos noventa y siete (1997), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 

directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 08/04/2022 04:47:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00082, informando que, 

encontrándose dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de 

reposición en contra del auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en 

mención, al considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un 

plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago para 

constituir el título ejecutivo de pago situación que realizaron conforme a Ley por lo 

que es procedente librar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, señaló que el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma 

por cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, otorgándole el término de 

15 días para que se pronunciara y emitió la liquidación con el valor adeudado en 

los términos legales. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe 

haber presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es 

necesario dicho requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda 

pretenderse se dé aplicación a la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta 

lo dispuesto en las normas a que se ha hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 

de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo 
anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 
que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses 

siguientes a la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como 

quedó establecido en el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde marzo a septiembre de dos mil 

veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o 

gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el 

mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
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De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el 

procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas 

que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como materias apartes el 

cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda ejecutiva), como 

quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder acudir ante 

la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro 

del término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera 

de dicho término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en 

consecuencia, si hay una directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez 

que al incluir en el título ejecutivo períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el 

requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído 

de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra de la providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf9e3ad60e05630782c06090f90d2750f222922313e3adcd84299a86590cb27e



Documento generado en 08/04/2022 04:47:44 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) pasa 

al Despacho el proceso N.º 02 2022 00085 informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que en auto proferido el treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintidós (2022) se dispuso; “PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Por lo  anterior, encontrándose  dentro del término legal correspondiente para ello 

el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición en contra de la 

decisión de auto inmediatamente anterior, al considerar que: i) Si existe la prueba 

de entrega del requerimiento de cobro allegado al empleador, de la cual se adjuntó 

el requerimiento de cobro junto con la liquidación de aportes pensionales 

denominada “ECA_800076719” por lo que se acreditó la constitución en mora del 

demandado, ii) El requerimiento de pago fue allegado al empleador para que este 

último reportara los pagos y/o novedades que permitieran la depuración de la 

obligación dentro de los 15 días de la fecha de la entrega, iii) Si es posible 

determinar el envió y entrega del requerimiento al ejecutado, teniendo en cuenta 

que la dirección electrónica utilizada corresponde a la inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de la compañía demandada contando como 

prueba el certificado emitido por la empresa de mensajería 472, iv) El 

requerimiento, tal como está regulado consiste en una comunicación escrita al 

empleador sin que sea dable agregar requisitos adicionales que no exige la 

normatividad; y, v) El cobro de aportes pensionales al tener la connotación de 

aportes parafiscales, no prescriben.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
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reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo. ’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la 

normativa antes reseñada establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, evidencia el Despacho que contrario a lo manifestado por la parte 

actora la documental allegada como requerimiento previo a efectos de constituir en 

mora al empleador no es válido toda vez que se insiste en que no se demostró que 

el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador pues aun 

cuando obra certificación de entrega emitido por la empresa de mensajería 4 – 72, 

lo cierto es que al no existir cotejo de las documentales remitidas, no se puede tener 

por cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley. 

 

Por lo anterior, se debe precisar que en el presente asunto no se cuestionó la 

dirección de notificaciones judiciales a la cual se remitió el requerimiento previo, 

sino tal y como se advirtió en el auto que negó el mandamiento además de no contar 

con el cotejo no fue posible verificar el listado de documentos adjuntos visibles en 

el folio 29 que requieren para ser abiertos una contraseña. 

 

Ahora bien, si en gracia de discusión se aceptara que el requerimiento enviado 

cumplía con los requisitos dispuestos en la norma, lo cierto es que se evidenció que  

el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación con el detalle de 

la deuda adjunto al requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren 

son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 

DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL TRECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($2.900.325) por concepto de capital sin intereses, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($2,661,947) por 
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concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CATORCE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS ($14,598,900) por 

los intereses moratorios.         

 

Por todo lo anterior, si bien la jurisprudencia citada por la parte ejecutante 

contrasta en afirmar que no es dable agregar requisitos adicionales al 

requerimiento consistente en la comunicación escrita dirigida al empleador, lo 

cierto es que ello no es óbice para no acreditar la entrega efectiva de la 

comunicación al deudor a efectos de demostrar que este último conocía de su 

condición, situación que como se expuso anteriormente no fue probada por la parte 

actora. 

   

De otra parte, se encuentra que la parte ejecutante hace alusión a la 

imprescriptibilidad del cobro de aportes pensionales, sin embargo, se aclara que el 

mandamiento no se negó en aplicación de un término de prescripción o caducidad, 

sino del requisito dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que 

establece:  

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses 

siguientes a la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como 

quedó establecido en el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar 

la mora en el pago de cotizaciones generadas desde mayo de mil novecientos 

noventa y seis (1996), por lo que contaba con tres meses para realizar el 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con 

el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por lo tanto, es claro que si la parte ejecutante no dio cumplimiento al requisito 

mencionado cuenta entonces con la facultad para acudir a la vía ordinaria y en 

consecuencia discutir la declaración de existencia de la obligación. 

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el 

procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas 

que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como materias apartes el 

cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda ejecutiva), como 

quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder acudir ante 

la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial. 
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En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído 

de fecha Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra de la providencia del Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f241d7a268c107b3730482f80d3c2336935690ea0a834b0bd2b4c4d9cce5fef9

Documento generado en 08/04/2022 04:47:46 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00095, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la comunicación de requerimiento por mora de aportes pensión 

obligatoria enviada por TECNOCONSTRUCCIONES J.S. SAS fue entregada en debida forma 

conforme al soporte de guía; y, ii) En ningún momento la normatividad impone a la 

Administradora de Pensiones un término para realizar el requerimiento en mora previo a la 

liquidación que presta merito ejecutivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que contrario a lo 

manifestado por la parte actora la documental allegada como requerimiento previo a efectos 

de constituir en mora al empleador no es válido toda vez que se insiste en que certificación 

de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de una captura de 

pantalla del detalle de la distribución que además reporta la novedad de “devuelto-cerrado”, 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 

como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 

se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 

asunto. 

 

Ahora bien, si en gracia de discusión se aceptara que el requerimiento enviado cumplía con 

los requisitos dispuestos en la norma, lo cierto es que se evidenció que  el título aportado en 
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calidad de valor ejecutivo no guarda relación con el detalle de la deuda adjunto al 

requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes comoquiera 

que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($13.454.910) por concepto de 

capital, y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

($3.382.500) por concepto de los intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a CATORCE MILLONES TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($14.036.366) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas, y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($3.642.200) por concepto de los intereses moratorios. 

 

Finalmente, y en lo que se refiere a la no existencia de requisitos adicionales, no se puede 

pasar por alto lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
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encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde abril de dos mil diecinueve (2019), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 

directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En cuanto al recurso de apelación presentado en forma subsidiaria, el Despacho no 

accederá al mismo, como quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del 

CPT y SS es apelable el auto que niegue el mandamiento de pago en primera instancia y 

como quiera que nos encontramos ante un trámite de única instancia el mismo no es 

procedente. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO DAR TRÁMITE al recurso de apelación presentado acorde con lo 

considerado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8c6b4a152ef73a1817919420d0ba9a8d787743f8a9256b513fc4fd345b83e0e

Documento generado en 08/04/2022 04:47:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2022 00110 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra DISTRIBUCIONES OVADIA S.A.S., y se informa que se encuentra 

pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

  

 
 

GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de DISTRIBUCIONES OVADIA S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
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demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día catorce (14) de enero de dos mil veintidos (2022), por el 

valor de UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL PESOS ($1.120.000) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas., sin embargo, en el estado de cuenta se indica un valor diferente al señalado 

en la liquidacion de la deuda, el cual corresponde a un valor de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIEN PESOS ($1.157.100) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas junto con 

los intereses causados (Fls.27, 33-35 y 41 del Documento 001 del expediente digital en archivo PDF). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
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Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento realizado por la parte ejecutante fue 

enviado a la dirección física de la ejecutada, sin embargo, obra en el expediente copia cotejada 

únicamente del primer folio del requerimiento, el cual cuenta con el correspondiente sello de cotejo y, 

así mismo, fue allegado el rastreo digital mediante un reporte de envío sin que se aportara el respectivo 

certificado de entrega emitido por la empresa de correo, requisito fundamental para constituir en mora 

al aquí ejecutado (Fls.17-19, 24, 30 y 38 del Documento 001 del expediente digital en archivo PDF). 

 

De igual forma, se observa que la ejecutante realizó otro requerimiento a través de correo electrónico, 

y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no 

se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los 

documentos adjuntos, en la medida que los documentos en archivo PDF y HTML visibles a folios 21 y 

22 no fue posible por parte de este Despacho, acceder a los mismos, toda vez que no existe la opción 

de abrir el documento adjunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.   

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde febrero hasta agosto de dos mil veinte (2020), por lo que 
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contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se efectuó dentro de los tres meses 

siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria, 

razones por las que este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa 

al Despacho el proceso N.º 02 2021 00111 informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase 

proveer. 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que en auto proferido el treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintidós (2022) se dispuso; “PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Por lo anterior, encontrándose dentro del término legal correspondiente para ello 

el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición en contra de la 

decisión de auto inmediatamente anterior, para efectos de resolver se analizar uno 

a uno los argumentos deprecados por el apoderado así: 

 

En cuanto al argumento que el título ejecutivo que se allegó al momento de la 

presentación de la demanda no obedece a que se incluyan periodos nuevos de 

salud, sino que en consecuencia, al incumplimiento en el pago por parte del 

ejecutado, la deuda se ha incrementado en razón a los intereses de mora que se 

generan diariamente. 

 

Para el efecto, es necesario precisar que existe un procedimiento específico para 

para constituir en mora al deudor, en el que si bien la administradora ejecutante 

tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello 

debe requerir al empleador moroso y resulta imperioso que el valor respecto del 

cual se le requiera al deudor coincida con el valor respecto del cual se realice el 

título ejecutivo 

 

Lo anterior en la medida que la finalidad del requerimiento es señalarle al deudor 

el valor que debe pagar y que si bien este no realiza el pago o no se opone al mismo 

en el término de quince (15) días, surge para la EPS ejecutante la posibilidad de 

generar un título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá ceñirse a lo requerido, 

en la medida que la suma del requerimiento de pago es el único valor exigible a 

través del título, luego no existe razón para que se incluyan nuevos valores tales 

como el aumento en los intereses en mora, independientemente del paso del 
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tiempo, dado que para el Despacho es claro que esa suma adicional es exigible pero 

es calculada por el Despacho dentro de la ejecución, siendo evidente que la norma 

solo habilita a la ejecutante a generar el título una vez el ejecutado no haya pagado 

la suma requerida por la ejecutante y no antes. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los 

intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto 

de presente tal deuda al ejecutado, en la medida que no se le permitió oponerse a 

tal cobro. 

 

Respecto a que se está haciendo un requerimiento adicional, al exigir que la 

documental del envió esté cotejada, es pertinente señalar que el sello de cotejo que 

la empresa de correo impone a las documentales enviadas es la única forma que el 

Despacho tiene para tener certeza que la ejecutante requirió en debida forma al 

deudor y que fue la documental que se aporta con la demanda, la que se envió al 

empleador y que por tal razón el título ejecutivo se encuentra bien constituido y 

que es factible librar mandamiento de pago. 

 

La exigencia que la documental se encuentre cotejada por la empresa de mensajería 

surge de la obligación que el Despacho tiene en verificar que se haya constituido 

en mora en debida forma al ejecutado, en atención a que es requisito constituir 

primero en mora para poder ejecutar, constituyéndose en la única forma de 

comprobación.  

 

De otra parte, no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa 

de mensajería más allá de un rastreo digital del envió y la guía de envío, 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, 

para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el 

escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación 

que no se evidencia en el presente asunto. 

 

En lo referente a que el Despacho yerra al querer comparar el requerimiento con el 

título ejecutivo en la medida que la Ley no lo requiere y debe fijarse solamente en 

el título, tal y como se señaló anteriormente el Despacho al momento de analizar 

si es procedente librar mandamiento de pago debe corroborar que la ejecutante 

haya constituido en mora al deudor en los términos del artículo 24 de la Ley 100 

de1993 y para tal efecto es indispensable verificar que el monto requerido (para 

constituir en mora) coincida con el valor plasmado en el título que presta merito 

ejecutivo, por tal razón no existe posibilidad que el Despacho solo tenga en cuenta 

el título desligándolo del requerimiento, siendo claro que solo es exigible la 

obligación si primero se constituye en mora al deudor. 

 

Finalmente, y en cuanto al argumento que el título ejecutivo reúne los requisitos 

establecidos por la Ley para ser ejecutado, tal y como se señaló anteriormente, no 

es posible analizar el título ejecutivo de manera independiente obviando la 

constitución en mora del deudor, en la medida que sólo al momento en que se hace 

en debida forma la constitución en mora del ejecutado surge para la parte 

ejecutante la facultad de emitir un título que preste merito ejecutivo, por lo que el 

Despacho debe analizar que se cumplan ambos presupuestos legales, esto es que 

el trámite de la constitución en mora y el título se encuentren en debida forma. 
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Por todo lo anterior, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en 

proveído del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra de la providencia del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00121, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que la Resolución 2082 de 2016 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Finalmente, señaló que el título ejecutivo se encuentra constituido en debida forma por 

cuanto envió el requerimiento al empleador moroso, otorgándole el término de 15 días para 

que se pronunciara y emitió la liquidación con el valor adeudado en los términos legales. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde agosto de dos mil cuatro (2004), por lo que contaba con tres 
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meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00131, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) la diferencia existente entre el valor expuesto en el requerimiento previo y 

el valor del título radica en que los intereses aumentaron desde el mes de septiembre de 

(2021) hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022); y, ii) el demandado si tiene 

conocimiento de la actualización de la obligación razón por la cual se encuentra constituido 

en mora, teniendo en cuenta que adelantó las gestiones necesarias y la comunicación 

cuenta con sello de copia cotejada conforme lo señala la Resolución 2082 de 2016.    

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que existe un procedimiento 

específico para para constituir en mora al deudor, en el que si bien la administradora 

ejecutante tiene la facultad de determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a 

ello debe requerir al empleador moroso y resulta imperioso que el valor respecto del cual se 

le requiera al deudor coincida con el valor respecto del cual se realice el título ejecutivo. 

 

Lo anterior en la medida que la finalidad del requerimiento es señalarle al deudor el valor 

que debe pagar y que si bien este no realiza el pago o no se opone al mismo en el término de 

quince (15) días, surge para la ejecutante la posibilidad de generar un título que presta 

mérito ejecutivo, el cual deberá ceñirse a lo requerido, en la medida que la suma del 

requerimiento de pago es el único valor exigible a través del título, luego no existe razón 
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para que se incluyan nuevos valores tales como el aumento en los intereses en mora, 

independientemente del paso del tiempo, dado que para el Despacho es claro que esa suma 

adicional es exigible pero es calculada por el Despacho dentro de la ejecución, siendo 

evidente que la norma solo habilita a la ejecutante a generar el título una vez el ejecutado 

no haya pagado la suma requerida por la ejecutante y no antes. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses 

al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal 

deuda al ejecutado, en la medida que no se le permitió oponerse a tal cobro. 

 

De otra parte, evidencia el Despacho que contrario a lo manifestado por la parte actora la 

documental allegada como requerimiento previo a efectos de constituir en mora al 

empleador no es válido toda vez que se insiste en que no se aportó el certificado de entrega 

emitido por la empresa de mensajería más allá de la colilla con información del envío por lo 

que no se dio cumplimiento al artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para 

casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y 

su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el 

presente asunto.   

 

Finalmente, no se puede pasar por alto lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de 

la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Para el efecto, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir 
contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en 
los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

Por lo que, si la entidad administradora no realiza el requerimiento previo dentro del 

término establecido, los períodos que se exijan al empleador moroso por fuera de dicho 

término, no pueden ser incluidos dentro del título judicial, en consecuencia, si hay una 
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directa afectación en el cobro por vía judicial toda vez que al incluir en el título ejecutivo 

períodos cobrados fuera de tiempo, desvirtúa el requisito de exigibilidad del aludido título. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 802982e590a1e8043279a6a55b542d5a7488a1516cb17886cab12b8a5a7d600d

Documento generado en 08/04/2022 04:47:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 

Ciudad 
 

Referencia: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2022 00135 
Demandante: SALUD TOTAL EPS SA 
Contra: SERVICIOS INTEGRALES JATT SAS 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), este Despacho, remitió por 

carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00135 de SALUD TOTAL EPS 
SA contra SERVICIOS INTEGRALES JATT SAS, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por SALUD TOTAL EPS contra 

SERVICIOS INTEGRALES JATT SAS, de no ser porque se observa que este Despacho 

carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto de la referencia, toda 

vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es precisamente la 

cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., que para el año 

2022 es equivalente a VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante de conformidad con el título base de ejecución ascienden a la fecha de 

su presentación a la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($16,522,240) por concepto de cotizaciones 

en salud y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA PESOS 

($4,052,040) por concepto de intereses moratorios, para un total de VEINTE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

PESOS ($20,574,280). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 



 

Exp. 1100141050 02 2022 00135 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°014 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por SALUD TOTAL EPS contra 

SERVICIOS INTEGRALES JATT SAS, por carecer de competencia este Despacho 

para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ac85eeea0387b62231a17586710475380a273aa213aed551d00aca1eb4db80c

Documento generado en 08/04/2022 04:47:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.com 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
 

Referencia: ORDINARIO No. 02 2022 00139 
Demandante: JAIME CESAR BELTRÁN ACOSTA  
Contra: MANUEL ANTONIO BELTRÁN BELTRÁN 

 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha ocho 

(08) de abril de dos mil veintidós (2022) , este Despacho, por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando 

remitir las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la 

carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 00139, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio 
frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022)   
 
Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda presentada por JAIME CESAR BELTRÁN ACOSTA 
contra MANUEL ANTONIO BELTRÁN BELTRÁN, de no ser porque se observa que la 
misma no guarda los presupuestos básicos para la estructuración de la relación jurídico 
– procesal, para que éste Despacho sea competente del conocimiento del asunto de la 
referencia, toda vez, que la parte demandante pretende que se libre mandamiento de 
pago por el incumplimiento en el pago de una letra de cambio pactada entre las partes 
y para el efecto la competencia de los juzgados laborales se encuentra delimitada y 
designada de conformidad a lo presupuestado en el artículo 2º del C.P.T. y de la S.S. 
así: 
 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 

 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral. 

 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro sindical. 

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos. 

 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 

que los motive. 
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7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, por 

incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, dictadas 

conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 

 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

 

9. El recurso de revisión. 

 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.”  

 
Bajo los anteriores presupuestos y como quiera que en el presente asunto no se pretende 
el reconocimiento, pago o ejecución de una acreencia de tipo laboral, sino el 
incumplimiento de pago de una letra de cambio, es necesario remitir el proceso a los 
Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., por ser ellos los competentes 
para conocer del presente litigio 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., por 
ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f7125d97d53c8272edacc27990530747109b463c3eda1c1689450b7ba965301

Documento generado en 08/04/2022 04:47:54 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 00145, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Así mismo, se informa que la parte 
demandante presentó memorial de impulso procesal. Sírvase Proveer. 
  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por 
JOSÉ CARLOS RICARDO MOLINA contra MCS CONSULTORIA Y MONITOREO 
AMBIENTAL SAS, para lo cual DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE ARMANDO VERGARA 
GUERRERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 92.277.992, y 
tarjeta profesional No. 336.917 del C. S. de la J., para actuar como apoderado de 
la parte demandante JOSÉ CARLOS RICARDO MOLINA. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por JOSÉ CARLOS RICARDO MOLINA contra la MCS 
CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL SAS, representada legalmente por 
MARIA CLAUDIA SANCHEZ SANCHEZ o quien haga sus veces, conforme lo 
establecido en la demanda. 

 
TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 
de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 
diligencia de notificación personal de la demandada MCS CONSULTORIA Y 
MONITOREO AMBIENTAL SAS, representada legalmente por MARIA CLAUDIA 
SANCHEZ SANCHEZ o quien haga sus veces en la dirección CRA 17 N 166-72 de 
Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 
electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 
presente proceso. 

 
Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 
C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 
entrega. 
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CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 
del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 
notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 
providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 
pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 
físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto en mención. 

 
De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 
dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 
Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 
(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a3e387b87e053a97b00d43bc7b0ffcd7375d9485c2a10cedfbec1351adaf6dc

Documento generado en 08/04/2022 04:47:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00151 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra RIVAC BUSINESS CORP, informando 
que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar 
el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de RIVAC BUSINESS CORP 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada 
mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 
que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 
ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 
cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), por 
el valor de SETECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($712,677) 
por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
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con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 21 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 
fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte de RIVAC 
BUSINESS CORP, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que 
obra a folio 17 del mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa 
de mensajería 4-72, a folio 23 del PDF 001. 

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde abril de dos mil veintiuno (2021), por lo que 
contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 
que solamente procedió con el mismo hasta el mes de enero de dos mil veintidós (2022), por 
lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63e7ed7e4356173e7e0e1b2818749a5fec3e4b5c2a764844f8b32dd15cac0e3e

Documento generado en 08/04/2022 04:47:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) se pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2022 00167 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra INGRACO SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INGRACO SAS por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 
empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 
hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de 
intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), 
por el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
($436,092) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
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con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
Es así que, de conformidad con la documental de folios 12 a 16 del PDF 001 se encuentra 
acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 
fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo obtenido respuesta por parte de INGRACO SAS, 
dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 11 del 
mismo PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-
72, a folios 17 a 24 del PDF 001. 

 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde junio a agosto de dos mil veintiuno (2021), 
por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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